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Comunidad de Madrid 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (OFICINA DE  
CULTURA Y TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. CONSEJERÍA DE  

PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO) Y LA UNIVERSIDAD  
AUTÓNOMA DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS CURRICULARES  

EXTERNAS EN LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS CENTROS DE  
ARCHIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

En Madrid, a 24 de enero de 2017. 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Guitart González - Valerio, Secretario General Técnico de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (en lo sucesivo: la Comunidad de 
Madrid), en virtud de su nombramiento por el Decreto 65/2015, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se nombra Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno a don Pedro Guitart González - Valerio, publicado en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 3 de julio de 2015, actuando por suplencia de la 
persona titular de la Oficina de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid de conformidad 
con la Orden 5/2017, de 4 de enero, del Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, por la que se designa suplente del titular de la Oficina de Cultura y Turismo y en 
ejercicio de las competencias delegadas en el Director de la Oficina de Cultura y Turismo por el 
Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno mediante la Orden 1768/2015, de 
10 de agosto, del Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y se desconcentra el 
Protectorado de fundaciones, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 12 
de agosto de 2015, (modificada por la Orden 2199/2015, de 20 de octubre, del Consejero de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno -publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid de 27 de octubre de 2015- y la Orden 2789/2016, de 2 de agosto, del Consejero de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno -publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid de 16 de agosto de 2016-). 

De otra parte, el Sr. D. Antonio Álvarez - Ossorlo Alvariño, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y EmpleabJlidad de la Universidad Autónoma de Madrid (en lo sucesivo: la UAM)
en nombre y representación de la misma, por delegación del Excmo. Sr. D. José María Sanz
Martínez, Rector Magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid, de conformidad con la 
Resolución de 10 de abril de 2015 publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 
17 de abril de 2015. 

OILlGENGI,\: 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica sufici ri!eFP.ara (suscribir;-elrpresentec [)OCllílr;'-'ITt' 
Convenio de Colaboración, y a tal efecto ES COPIA AUTENTICA DEL O RIGI~ ¡\L. 

MJdrid, 21 DE ABRIL DE 20"17 
Po,' clc lc g;lC iO!1 el e I¡rlll~ de 

SEC I~ET¡.\RIO G¡:i~ERJ\LrEC" ¡le r'EXPONEN Rcsoluc iofl de 2~ de julio de 20 I!;  
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1 
Fines de la UAM 

Que la UAM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social y 
profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con instituciones 
externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos. 

11 
Fines de la Comunidad de Madrid 

Que la Comunidad de Madrid tiene entre sus fines institucionales el establecimiento de un 
marco permanente de colaboración que permita la integración temporal en su ámbito, a efectos 
de la realización de prácticas, de alumnos de las universidades públicas existentes en el ámbito 
territorial de la propia Comunidad de Madrid. 

111 
Objeto genérico 

Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el 
desarrollo de un programa de prácticas para universitarios que les permita aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales y 
faciliten la búsqueda de empleo. 

IV 
Normativa aplicable 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril 
(publicada en el Boletín Oficial del Estado de 13 de abril) y otras normas posteriores, que regula 
la homologación de Planes de Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura las 
ensenanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. 

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (publicado en el Boletfn Oficial del Estado de 30 de 
julio), que establece las prácticas académicas externas curriculares como una actividad de 
naturaleza formativa realizada por 105 estudiantes universitarios y supervisada por las 
Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 
adqUiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. 

El Real Decreto ~79~/2010,. de 30 de dicie!f1bre,. por el queís~,~~I?,~r.~pa~~I-Estatuto- del--------, 
Estudiante Unlversltano (pubhcado en el Boletm OfiCial del Estadp P~R~,~-I9@i:~I~,I~m~~~)'ogrfbnefE o \qlr:JI ~I,,' 
las prácticas académicas externas como "una actividad de naturaleza::formativa"r,ealiza.ila§'POfJ/\1 
los estudiantes y supervisada po~ Ia,s universida.~es, cuyo objete¡ es permiti!:"a.rfc¿f ff,~~i~'!,t;f'1 ... 
aplicar y complementar los conOCImIentos adqUIridos en su formacI6n l1academl(iéJ,- ftJvoreClenao J I 1,1 
la ad.quisición de competencias que le preparen para el ejercIcio Io'e actividades profesionales y 
faciliten su empleabilidad'~ 

lt'o r 01 0 °901"'01\ (le ' mili! de 
SECRETARIO GENEf' ¡ 1 TECNil,' 

. Res li o <lo ?O IS 
ARE/\ D LEGISL,\TIV/\ '¡' 
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El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) que evalúa las propuestas de los planes de estudio de títulos universitarios oficiales 
diseñados en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior, ~ recomlenda que "en 
los casos de grado de car.ácter profesional y de máster con orientación profesional será 
especialmente importante el planteamiento de prácticas profesionales adecuadas/ así como el 
establecimiento de convenios de colaboracIón con empresas y otras instituciones para la 
realización de dichas prácticas. /1 

Las directrices generales de la UAM para la aprobación de las enseñanzas Grado y Máster 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UAM. 

El capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (publicada en el Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre). 

Dada su naturaleza administrativa, serán de aplicación: los principios del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 de noviembre), 
modificado por diversas normas posteriores, para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse; así como, las normas generales de derecho administrativo, los principios de la 
buena administración y el ordenamiento jurídico general. 

V 
Declaración de intenciones 

Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y 
complementarios, desean suscribir el presente Convenio de Colaboración a fin de mejorar sus 
respectivos cometidos, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las 
siguientes 

cLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular las condiCiones baJO las que los 
p_"tlJdiimtp.~ dp. la lIAM reall7arán las I1ráctl('.ns c.urriculares externas en la Subdirección General 
de Archivos y los centros de archivo de la Comunidad de Madrid que se configuran como 
actividades académicas integrantes de los Planes de Estudios correspondientes, regulados por 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y otras normas posteriores, que figuran en los correspondientes Anexos 
de Titulación del Anexo JJ de este Convenio de Colaboración (según el modelo Anexo de 
Titulación del Anexo 1: Modelos, que queda incorporado al presente Convenio de Colaboración). 

SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO DE-&e~~~eRACIÓN. 
PARA HACER CONSTAR QUE ESTE n OG I IrllENTO 
ES COPIA AUTENTICA DEL ORIGINI\L.A. OFERTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

d • f Id' " '"-'··'11·... '1'ldnr:d "'.P P' II ntr, ')01 7La Comunidad de IIIIadrld po ra o recer pazas e practicar con a' peno ICI aU"o cuan la " 
que desee, e indicar la oferta específica para cada plaza ~e prácticas, fdJ¡! &C¡:~U,~,Cq9, SgQ r !~. , di' 
Subdirección General de Archivos, el Archivo Regional d la Comunidadrdel !Madrid: y~eIÉcN lw 

h" H" '" d P t I d M d Id Re de 2015 Arc IVO Istonco e ro oco os e a r . AR EA D GISL A l lVA ',' 
RE NtILr:S 
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la relación nominal de alumnos beneficiarios de las prácticas, así como la aceptación 
por éstos de las condiciones establecidas en este Convenio de Colaboración, quedará 
recogida en el modelo Anexo del Estudiante del Anexo L' Modelos. En dicho Anexo del 
Estudiante, asimismo, se determinarán las fechas de comienzo y finalización, el horario, 
el lugar de desarrollo y el contenido específico de las prácticas para cada uno de los 
alumnos que participen en el programa 

B. RÉGIMEN JURÍDICO. 

la participación de la Comunidad de Madrid en el programa de prácticas no supone la 
adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio de 
Colaboración y, en ningún caso, se derivarán obligaciones propIas de un contrato 
laboral de conformidad con el artículo 2.3 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. Al 
no ser una relación de carácter laboral la existente entre el estudiante y la Comunidad 
de Madrid, en el caso de que al término de las prácticas el estudiante se incorpore a la 
plantilla de la mIsma, el tiempo de estancia no se computará a efectos de antigüedad. 

C. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS. 

El desarrollo de las prácticas en la Comunidad de Madrrd estará sujeto al régimen que 
se establece en el presente Convenio de Colaboración, recogiéndose los detalles 
concretos de cada una de ellas en los correspondientes Anexos de Titulación que se 
incorporarán al Convenio de Colaboración, 

1. 	 Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la Subdirección General de 
Archivos y los centros de archivo de la Comunidad de Madrid. Los horarios, en todo 
caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación 
y participación desarrollada por el estudiante en la UAM y con las actividades de la 
Subdirección General de Archivos y los centros de archivo donde se vayan a realizar 
dIchas prácticas. Con respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán 
del máximo permitido en la normativa vigente. 

2. 	 Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de la Subdirección 

- General de Archivos y los dIstintos centros de archivo de la Comunidad de Madrid, 
especialmente en cuanto se refiere al cumplimiento de horarIos de actividades de 
formaCión y a las normas de conñdenclalidad de datos, procesos y actividades de 
los que tengan conocimiento y seguir las Instrucciones que reciban de su 
responsable, en la forma que éste les indique. Asimismo, deberán aplicarse con 
diligencia a las tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto 
profesional durante su estancia y una vez finalizada ésta. 

3. 	 Los estudiantes deberán elaborar una memoria de las prácticas realizadas en la 
Subdirección General de Archivos o el centro de archivo correspondiente, uno de 
cuyos eiemplares entregarán al tutor nombrado por larcomunfda-d-de-Ma-drid-.--- - ----, 

~ 	 ¡)n.: r"t:I\!C I ~\: 

PARA HA\C ER CONS TAR QUE ESTE DOC l liM' IJTO 
4. 	 En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justiffGaflti'al ,Qentro'cresponsable'AL 

de la UAM. 
tlQadrid, 2'1 DE ABRIL DE 201'( 

5. 	 Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes P8qr~c~~s,rslj~i ' ~'<l do 
período de prácticas. SI la Comunidad de Madrid lo onsidera~onvenienteF ila rUAMEnllco 

Resol  de 20 15  
AR EA DE G ISLATIVA y 


RELA NALES  

4 



Comunidad de Madrid UNIVER~IDAD AUTONOMA 
)1111.")91&] 

gestion,ará la incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de 
formación a la mayor brevedad posible. 

6. 	 SI alguna de las partes firmantes de este Convenio de Colaboración o los 
estudiantes desearan utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en la 
Comunidad de Madrid, en parte o en su totalidad para su publicación como artículo, 
conferencia, tesis, memoria, etc., deberá solicitar la conformidad de la otra parte 
por escrito, quien deberá responder en un plazo máximo de treinta días, 
comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad. Transcurrido dicho 
plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita autorización 
para su difusión. 

En todo caso, en las publicaciones se respetará siempre la mención a 105 autores 
del trabajo. 

7. 	 La modalidad de prácticas establecida en el presente Convenio de Colaboración es 
la de prácticas curriculares, es decir, aquellas prácticas que tienen su origen en 105 

diversos planes de estudios. 

D. SEGURO ESCOLAR Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Todos los estudiantes de la UAM que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, 
oficiales y propias, estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. 

El Seguro Escolar cubre a 105 menores de 28 años, matriculados en 105 respectivos 
Centros y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es 
el año escolar. 

La UAM, a través del Centro correspondiente, gestionará la suscripción de la póliza de 
un seguro de accidentes para 105 estudiantes mayores de 28 años matriculados en sus 
respectivos centros. 

El Seguro Escolar protege a 105 estudiantes incluidos en su ámbito de aplicación, de 
todas aquellas contingencias expresamente rec;:onocidas, siempre y cuando los gastos 
sanitarios ocasionados se produzcan dentro del territorio nacional, de acuerdo con el 
principio de territorialidad recogido en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (publicado en el Boletín oridal del Estado de 31 de octubre). 

TERCERA. - CORRESPONDE A LA UAM. 

La UAM tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vistas al desarrollo de dicho objetivo, 
las siguientes actuaciones: 

1. 	 Los programas de prácticas contarán con un proyecto formativo en el que se hará 
constar las competencias que debe adquirIr el estudiarite,IL'a:-E,Qedicadón- en- crédltos- ----I D h, ¡' l..lfl.; 


ECfS, las ~ctividades formativas que de~ desa~rollar el ~<7~~?.\am~'C@~l
l	 gll~,np9!I~fY E Jo"tIr~I'IIf"\ 
horario, aSI como el sistema de evaluaclon. El organo responsabler 'de Ila, CJiitulaclon f L  
resolverá cuantas dudas pudieran surgir durante el desarr¡ollO de las ijf.ácticasS' RIL DE 1,1  

rvl acl r icl, ¡:.. I uf: A \ _ ¿ r ef í 
l' 2. 	 El órgano responsable de la Titu~ación nom.b~rá un tutor qu~ 5: resp,gl1.Sc~!>jJ.it,~~~I~~r},~ , de /,tutoría de cada uno de 105 estudiantes participantes en I s practicasc.ydeda:supervlsIOn:CNICO 

' 	 Resolu de 2015 de su realizaclon. AR EA DE C ISLA IV/, ', 
RELAC N{\LES 
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3. 	 La UAM se reserva la facultad de revocar, para un determinado estudiante, o grupo de 
estudiantes, la participación en el Convenio de Colaboración por el incumplimiento de 
las cláusulas establecidas en el mismo. Asimismo, podrán darse como finalizadas las 
prácticas de un alumno, o grupo de alumnos, cuando concurran alguna de las 
siguientes circunstancias: 

El cese de actividades de cualquiera de las partes.  
Una causa de fuerza mayor que impida el desarrollo de las actividades  
programadas.  
El mutuo acuerdo entre las partes intervinientes.  

CUARTA. - CORRESPONDE A LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Comunidad de Madrid tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vista al desarrollo de 
dicho objetivo, las siguientes actuaciones: 

1. 	 En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitará al 
estudiante la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y 
comunicada previamente al Centro, no cancelará el programa que se contemple en el 
Anexo del Estudiante correspondiente. 

2. De acuerdo con el órgano responsable de la TItulación correspondiente, nombrará a un 
tutor que supervisará la formación del alumno durante el tiempo de duración de las 
prácticas, facilitando a la UAM y al responsable de prácticas del Centro en donde esté 
matriculado el estudiante, el informe de aprovechamiento de las prácticas a su 
finalización. El informe hará constar, con el visto bueno de la Comunidad de Madrid, el 
tiempo de prácticas realizado, las horas totales y su contenido. 

3. 	 La Comunidad de Madrid expedirá un certificado en el que se reconozca al alumno el 
tiempo de prácticas realizado y el contenido básico de las mismas. 

4. 	 Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas observando los 
criterios de accf'~<¡ihiliclacl universal y cllseño para todos, según lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social con discapacidad (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 3 de 
cliciemhre).  

5. 	 La Comunidad de Madrid observará y hará observar las medidas de seguridad e higiene  
establecidas en el centro de trabajo asignado. Asimismo, informará, formará y hará  

1, cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. 

6. 	 La Comunidad de Madrid se reserva el derecho a excluir de las prácticas a los 
estudiantes que: 

No acepten las reglas de funcionamiento de llfbI L~J~?J[~:cclónGenercj(-de -
Archivos y los centros de archivo de la ComumdadRde l/Madrid)ldoodel deban I~ oocur il ITU 
realizar sus prácticas. 	 ES COPIA AUTENTICA DEL ORIGIN· L 

Provoquen altercados, maltraten los documentos o el materJ~1 Bl!elGip.pngat a)OF  
su disposición. ~l a cJ lld, - 1:: .\ \ L ') . ,  

• 	 Muestren una actitud desconsiderada hacia sus tutores y restp ,9_e~.p~r§p()9IA,eJ c1 ~ 
la Subdirección General de Archivos y los centros be archlv6.CRETARIO GENERAL TÉCNICO Resolución (le de- julio (le ¡~ 01 !' 
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Vulneren las reglas de funcionamiento de los archivos o las cláusulas de este 
Convenio de Colaboración. 

De cualquier decisión de anulación será Informada con carácter inmediato la UAM, 
especificando las causas concretas de dicha decisión. 

OUINTA. - FINANCIACIÓN. 

El presente Convenio de Colaboración no generará ni dará lugar a contraprestaciones 
económicas entre las partes. 

SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA. 

Los datos personales que se recogen en el presente Convenio de Colaboración serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y serán tratados 
únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio de Colaboración. Ambas 
partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal (publicada en el 
Boletfn Oficial del Estado de 14 de diciembre) y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal (publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 19 de enero de 2008). 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en la dirección indicada a continuación por ambas partes a efectos de notificaciones: 

• 	 COMUNIDAD DE MADRID:  
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno  
Oficina de Cultura y Turismo  
Dirección General de Patrimonio Cultural  
Subdirección General de Archivos  
C/Ramírez de Prado, 3  
28045 - Madrid (MADRID)  

• 	 UAM:  
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Empleabilidad  
Rectorado  
C/Einstein, 3  
Ciudad Universitaria de Cantoblanco  
28049 - Madrid (MADRID)  

Conforme al deber de secreto, regulado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal, los estudiantes estarán obligados al 
secreto profesional respecto a la información que acceda en el desarrollo de la actividad, 
comprometiéndose a prestar el máximo cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de 
cualquier documentación, no desvelar tal información ni cederla ater,ceros' IA u ILPvt:.J'l\.... . : 

P.<\ RA HACER CONSTAR QUE ESTt:: DOCl l" 1 ~J TI' 

Este Convenio de Colaboración se somete a lo dispuesto en el a~rcuIO::S-.F'.l:tb)Lde i lalte~ f-l!9/120l!3tL 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú~IiC~ y . buen,gl ut:rno~ R IL nE "0"-obl \ '

~~ach Id , {'.. 1.. tl.J" L _ ,," I ( 
SÉPTIMA. - PUBUCIDAD. 1' 01 delegac ión de firm~ dr 

SEC RETARIO GENERAL TÉCNICO , 
Resolll liÓ ele 20 I~ 
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En toda difusión pública o referencia a las actividades amparadas en el presente Convenio de 
Colaboración se hará mención expresa de la colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
UAM. 

OCTAVA. - COMIENZO Y DURACIÓN. 

El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el día de su firma y finalizará 4 años 
después con la terminación del correspondiente curso académico el 30 de septiembre de 2021. 
No obstante, las partes podrán prorrogar, por un único período de 4 años, el Convenio de 
Colaboración para cursos posteriores de las correspondientes Titulaciones, por acuerdo expreso 
de las partes, que deberá ser formalizado por escrito antes del 30 de septiembre del año en 
que finalice el curso académico y la vigencia del Convenio de Colaboración. 

Asimismo, en la correspondiente adenda de prórroga se podrán incluir nuevas Titulaciones 
como anexos a las mismas (conforme al modelo Anexo de Titulación del Anexo 1: Modelos, que 
queda Incorporado al presente Convenio de Colaboración) o dar de baja Titulaciones ya 
incorporadas. 

I 
NOVENA. - REGULACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ÓRGANO DE 
SEGUIMIENTO. 

Este Convenio de Colaboración se regulará por lo dispuesto en las presentes cláusulas y, en lo  
no contenido en ellas, por acuerdos de interpretación conjuntos entre la Comunidad de Madrid  
y la UAM. A tal efecto, y con el objeto de realizar el seguimiento de este Convenio de  
Colaboración e interpretar lo no contenido en el mismo, se formará una Comisión de  
Seguimiento, cuyas reuniones tendrán lugar en las instalaciones del Archivo Regional de la  

. Comunidad de Madrid y en ellas participarán, por parte de la Comunidad de Madrid, la persona  
titular de la Unidad de Difusión y Divulgación de la Subdirección General de Archivos y, por  
parte de la UAM, el responsable de las prácticas del centro de la UAM correspondiente, o  
persona en quien delegue. 

DÉCIMA. - EXTINCIÓN Y CAUSAS DE LA MISMA. 

Ambas partes se reservan la facultad de resolver unilateralmente este Convenio de 
Colaboración, en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, comunicándoselo 
por escrito a la otra parte con una antelación de tres meses. No obstante, y si mediada 
notificación de rescisión del presente Convenio de Colaboración por cualquiera de las partes, 
algún alumno de la UAM se encontrase realizando prácticas en la Subdirección General de 
Archivos o el centro de archivo correspondiente, el presente Convenio de Colaboración seguirá 
pr()[JlJc :i~mJu Indos sus p.rp.dns hnsln In (:mnplel'a finali/l:!c:icín clp. InS lIIiSTllns. 

Con independencia del plazo de finalización del presente Convenio de Colaboración, serán 
causas de extinción: 

• El incumplimiento de los compromisos asumidos por las partes . 
El mutuo acuerdo. r--'D-IL-IG- E-N-C-I --- --- - ---- --,• 

PARA HA ~ ER CONSTAR QUE E~TE DCkl', ', " 1 I 

ES COPIA AUTENTICA DEL ORIGINAL UNDÉCIMA. - CUESTIONES LITIGIOSAS. 
• ',l~ d , · ' !.L ?'I °- Ó' RP 1k m: 'Ini 7

Las discrepancias surgidas sobre la interpretaclon, desarrollo, modiflcaciun, reso 1 cI n'yelectos ' 
que pudieran derivarse de la aplicación del presente conve~io :de Col~b.~r~~óp,: cg~~.:.~~~ IP~~ eh I 
solventarse por a~uerdo de las partes en la corr~spondlen~e, C~~ls~~~~I~~~~~ng.}!}T;~~~~~~6\~ I 
establecida en la clausula novena del presente Convenio de Cola qracl~Qb~b l?e~3  lb I Sl<\lIVI\ y 

RELACIO I(\ ¡.¡ALES 
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acuerdo, las cuestiones Iftigiosas serán de conocimiento y competencia de los tribunales y 
juzgados del orden jurisdiccional contencioso - administrativo con sede en Madrid. 

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente Convenio de Colaboración en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en el 
lugar y fecha al principio indicados. 

POR LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
• • 0'- ~.. " 1' \') t 1,:/ • : .' . 

.," :,MADRID,.; " 
/!,~:~"': ,; ,.. ; 

:J I 

I
(

 
',,. .Fdo.: Pedro Guit rt González - Valerio. Fdo.: AntonioAlv ez.--'Ossorio'AlvariñoSecretario General écnico de la Consejería Vicerrector deR ' tiones Institucionales yde Presidencia, Justicia y Portavocía del El rpleaMidadGobierno 

DILI GEN CI A : 
P,l\RA HACER CQ , STAR QUE E •. TE (lnnjf,1) '17:"1 
ES COPIA AUTENTIC,\ DE L ORIGINAL 

I¡rolla(lr icl, 21 DE ABRIL Ol: '<OH 

Por <IeIC<Jar.iÓI1 dc fillllil rI ~ 


SECRETARIO ~EHERAL TÉCNIr. )  
Res ne j lllin el" 201 ~ 


AR E'" D Ó~1 LEG ISLATIV¡\ y 

REl ITUCIO¡.JJ\ ES  
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ANEXO 1: MODELOS  

ANEXO DEL ESTUDIANTE  

El presente Anexo del Estudiante se vincula al Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Comunidad de Madrid y la UAM firmado con fecha de 24 de enero de 2017. 

Fecha de finalización: 

Numero de horas diarias de la jornada de prácticas: 

,Días de la semana: 

Centro donde realiza las prácticas: 

Tutor de la Comunidad de Madrid: 

Tutor de la UAM:' 

,Numero decreditos ECTS: 

Contenido de las prácticas: 

El estudiante abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas al amparo del  
Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de  
Madrid, que manifiesta conocer, a fin de completar !'ilJ fOlmac:ión, ateniéndose a las normas  
contempladas en dicho Convenio de Colaboración.  

Asimismo, el alumno se compromete a mantener absoluta confidencialidad' sobre toda aquella  
información a la que pueda tener acceso como consecuencia de la realización de las prácticas.  

Y, en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado, en Madrid, a (día) 
de (mes) de (año). ii 

Firma del Tutor del (denominación ¡' 
de los estudios) de la Universidad Firma del Tutor de la Comunidad de ., ,Conforme del estudiante, 

Autónoma de Madrid (Facultad de Madrid, 
(nombre de la Facultad)), 

DILI GENCI A :  
PARA HACER CONST R OUE ESTE (l\lt~U .'IE~·r,o 


ES COPIA AUTENTICA DEL ORIGIWiL.  

Madrid, 21 DE 1- BR1L E "O'l i 
Por dCID(I <\ ci on (jI' finl1~ rl " 

SECRET,\ RIO GENERAL TECI'IICO; I Fdo: :· ~n •. ~ ~ ~~;.~.,~,;, ~..~ ~ ~~ •••••Fdo.: .................................................  .Fdo.: .................................................. .  
AREA DE ~1 LEG1S Li'.ll'.l1i ' 

RE L TU C. IONALE_ 
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ANEXO DE TITULACIÓN 
(denominación de los estudios) 

El presente Anexo de Titulación se incorpora al Convenio de Colaboración suscrito entre la UAM 
y la Comunidad de Madrid firmado con fecha de 24 de enero de 2017, cuyo objeto es regular 
las condiciones en que estudiantes de la UAM realizarán un programa de prácticas curriculares 
externas en la mencionada entidad. Este Anexo de Titulación se acoge al Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, así como, a la Resolución de (incluir fecha), de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por la que se publica e( Plan de Estudios para la obtención del Título de 
(denominación de los estudios). 
Con la firma de este Anexo de Titulación, la Facultad de (nombre de la Facultad) de la UAM 
asume las condiciones establecidas en el mencionado Convenio de Colaboración y su 
cumplimiento en (os términos estipulados en las correspondientes cláusulas reguladoras. 

De acuerdo con el Plan de Estudios, la realización de las prácticas curriculares externas, que 
consistirán en el desempeño de las tareas propias que se realizan en un archivo y que se 
llevarán a cabo en las sedes de la Subdirección General de Archivos, del Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid o del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, tendrán una equivalencia 
de (n O) créditos ECTS. 

cLÁUSULAS ESPECÍFICAS 

1. 	 Para la realización de las prácticas curriculares será necesario estar- matriculado en la 
mencionada actividad formativa. 

2. 	 La Facultad de (nombre de la Facultad) de la UAM, a través del Departamento de 
(nombre del Departamento), tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vistas al 
desarrollo de las prácticas, las siguientes actuaciones: 

2.1. 	 Preparará un documento en el que hará constar: 

a) 	 El sistema que se establece para la adjudicación de plazas. 
¡!b) 	 El perfil académico de los candidatos. 

c) 	 La dedicación máxima del estudiante. i 
d) 	 El procedimiento establecido por la Facultad de (nombre de la Facultad) de la 

UAM para la calificación de los correspondientes créditos. La propuesta razonada 	 I 
tle c:alilic:adón tendrá en cuenta el informe presentado por la Subdirección General 
de Archivos, por el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid o por el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid y el que necesariamente deberá presentar el 
estudiante sobre la labor realizada. 

2.2. 	 Elaborará un Anexo del Estudiante, según el modelo que figura en el Anexo 1:  
Modelosdel Convenio de Colaboración, que quedará bajo la custodia de la Facultad de  
(nombre de la Facultad) de la UAM y de la ComuniQi:!.d de Ma_ ue se
drid, 	en el g-",~,,--___---, 
consignarán, al menos, los siguientes extremos: I DILI GENCIA: 

PAR.4 HACER CON STAR QUE ESTE DOCUr1E'-'TCl 
a) 	 Los datos personales del estudiante que realizará las prácticas. AUTENTICADEL ORIGIN/\L. 
b) La duración y horario de las prácticas I -:1 ' 1 ro Dr'1l' '.' 

c) Los nombres de los Tutores por parte de la UAMy de ,aa<!:óinuniaa81ae~Madrid.- E 20 Ir 
d) Las tareas a realizar. Por eJ clcgac ióll rJe ~irrn, (i 


SECRETARIO GENEf<i\1. TECNII';,)  
Resoluciól1 lio ele ~ O 15  

AREA DE COOR LEGISUIH,/iI '¡' 


RELACIO~I CIONALES  
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Comunidad de Madrid 

Por la Comunidad de Madrid, 

Fdo.: (nombre) 
(cargo) 

UNIVERSJDAD AUTONOMA 
Itl.MtJtJlt] 

Por la Facultad de (nombre de la Facultad) 
de la UAM, 

Fdo.: (nombre)  
(cargo)  

" 

DILIGENel /\ :  
PARA HACER CONSTIIf, QUE L~TE DI ,:un,~'II(1 


ES COPI,\ ¡\ UTENTICA DEL OHIG lr'I,\!  

M~(J (i d , 2"1DE ABPIL DE ?O II 
Por cl e l e <J~c i óll rI(' ' ,n,, " ¡I " 


SEC RET/\RIO GEN [\/\l TI:Cr,Jh~.) 


Rosoluc iól  dI' 201:;  
AREA DE COO :, I:L"'II\/fI "  

RELflCIO ' Ii\l I ~ 


12 

l'I 
,r 



" 

U~ 

Comunidad de Madrid UNlVER~IDAD AUTONOMA_oIIMiJY',) 

ANEXO_II 

ANEXO DE TITULACIÓN 
GRADO EN HISTORIA 

El presente Anexo de Titulación se incorpora al Convenio de Colaboración suscrito entre la UAM 
y la Comunidad de Madrid flnnado con fecha de 24 de enero de 2017, cuyo objeto es regular 
las condiciones en que estudiantes de la UAM realizarán un programa de prácticas curriculares 
externas en la mencionada entidad. Este Anexo de Titulación se acoge al Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, así como, a la Resolución de 21 de enero de 2010, de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Historia, 
modificado por la Resolución de 6 de junio de 2014, del Rector de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

Con la firma de este Anexo de Titulación, la Facultad de Facultad de Filosofía y Letras de la 
UAM asume las condiciones establecidas en el mencionado Convenio de Colaboración y su 
cumplimiento en los términos estipulados en las correspondientes cláusulas reguladoras. 

De acuerdo con el Plan de Estudios, la realización de las prácticas curriculares externas, que 
consistirán en el desempeño de las tareas propias que se realizan en un archivo y que se 
llevarán a cabo en las sedes de la Subdirección General de Archivos, del Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid o del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, tendrán una equivalencia 
de 12 créditos ECfS. 

cLÁUSULAS ESPECÍFICAS 

1. Para la realización de las prácticas curriculares será necesario estar matriculado en la 
mencionada actividad fonnativa. 

2. La Facultad de Filosofía y Letras de la UAM, a través 
Moderna, tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, 
prácticas, las siguientes actuaciones: 

del 
con 

Departamento de 
vistas al desarrollo 

Historia 
de las 

2.1. Preparará un documento en el que hará constar: 

il) FI si~t~ma que se establece para la adjLldicación de plazas.  
b) El perfil académico de los candidatos.  
c) La dedicación máxima del estudiante.  
d) El procedimiento establecido por la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM para  

la calificación de los correspondientes créditos. La propuesta razonada de 
calificación tendrá en cuenta el informe presentado por la Subdirección General de 
Archivos, por el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid o por el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid y el que necesariamente deberá presentar el 
estudiante sobre la labor realizada. 

2.2. Elaborará un Anexo del Estudiant:, según ~I m?del? q~~r~CP~I~lé'b;ep:-1lr! TAp~C?: l:>r. [ L " l '- • 

Modelos del Convenio de Colaboracion, que quedara baJol ia¿9t~P8Ié!\ 8~_.:,Ia, ,@~,c~!ta,d¡.ge, i 1\1 


Filosoña y Letras de la UAM y de la Comunidad de Madrid, en el que se consignarán,  
al menos, los siguientes extremos: M~<l rirl, 2'1 DE A8RIL 0[-: )01/ 
 I 
a) Los datos personales del estudiante que realizará las prácticas. Por <1 01 9 ~Cf(í l1 ,1(, fÍlI , ~ d,' .1 
b) La duración y horario de las prácticas SECRETARI' GENER'IL rI: t -N!r." 

e) Los nombres de los Tutores por parte de la UAM y de la Com~6iff~~~t9§~~:' ~~~;~lI,f.'~~"~L~~r:"" r 
R  3TI"""KION \ LE':. 
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Comunidad de Madrid 

d) Las tareas a realizar. 

Por la Facultad de Facultad de Filosofía y
Por la Comunidad de Madrid, 

Letras de la UAM, 

Fdo.: Pedro Gui rt González - Valerio. 

Secretario General écnico de la Consejería de  
Presidencia, Justici y Portavocía del Gobierno  

DILl GENCJf\ :  
PARA HACER CONSTI\R PUl: !,51 r 1 ,,), l ' ,1 . ,  
ES CDPI,' AUTENTILA DEL OR¡¡,~INi\ 1 


Por rJc IQD ací,',,1 dc Ol'll l" el" 
SECI~ET!\R I O GENER..\1 TErNICn 
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ANEXO DE TITULACIÓN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS DE HISTORIA MODERNA 


"MONARQUÍA DE ESPAÑA. SIGLOS XVI-XVIII" 


El presente Anexo de Titulación se incorpora al Convenio de Colaboración suscrito entre la UAM 
y la Comunidad de Madrid firmado con fecha de 24 de enero de 2017, cuyo objeto es regular 
las condiciones en que estudiantes de la UAM realizarán un programa de prácticas curriculares 
externas en la mencionada entidad. Este Anexo de Titulación se acoge al Real Decreto 
592/2.014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, así como, a la Resolución de 24 de febrero de 2014, de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se publica el Plan de Estudios de Máster en 
Estudios Avanzados de Historia Moderna "Monarquíá de España. Siglos XVI - XVIII'~ 

Con la firma de este Anexo de Titulación, la Facultad de Facultad de Filosofía y Letras de la 
UAM asume las condiciones establecidas en el mencionado Convenlo (de Colaboración y su 
cumplimiento en los términos estipulados en las correspondientes cláusulas reguladoras. 

De acuerdo con el Plan de Estudios, la realización de las prácticas curriculares externas, que 
consistirán en el desempeño de las tareas propias que se realizan en un archivo y que se 
llevarán a cabo en las sedes de la Subdirección General de Archivos, del Archivo Regional de la 
Comunidad de Madrid o del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, tendrán una equivalencia 
de 15 créditos ECTS. 

cLÁUSULAS ESPECÍFICAS 

1. 	 Para la realización de las prácticas curriculares será necesario estar matriculado en la 
mencionada actividad formativa. 

2. 	 La Facultad de Fllosoña y Letras de la UAM, a través del Departamento de Historia 
Moderna, tomará bajo 	su responsabilidad y a su cargo, con vistas al desarrollo de las  
~cticas, las siguientes actuaciones:  

2.1. 	 Preparará un documento en el que hará constar: 

a) El sistema que se establece para la adjudicación de plazas.  
b) El perfil académico de los candidatos.  
c) La dedicación máxima del estudiante.  
d) El procedimiento establecido por la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM para  

la calificación de los correspondientes créditos. La propuesta razonada de 
calificación tendrá en cuenta el Informe presentado por la Subdirección General de 
Archivos, por el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid o por el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid y el que necesariamente deberá presentar el 
estudiante sobre la labor realizada. 

2.2. 	 Elaborará un Anexo del Estudiante, según el modelo que figura en el Anexo 1: 
Modelos del Convenio de Colaboración, que quedará bajoJa_custodla_deJa_Eacultad_de_ _ _ 
Filosoña y Letras de la UAM y de la Comunidad de Madl;dileñrelcque se consignarán,

• • PARA HAGER CONSTAR QUE E.i TE l)n,~1 ' : jl
al menos, los sigUientes extremos: ES COPIA AUTI:IHICA DEL ORIGIt.¡{,L 

a) Los datos personales del estudiante que realizará las prácticas. 2', DE "BPII Oc ?I) ·'-
b) La duración y horario de las prácticas M"cIIOlrl " 1\ \ - f. . .. I1 
c) Los nombres de los Tutores por parte de la UAM y de la Comuniq~9 r~~Ji!¡:I.g ,r,i~,~ firlll ~ l l ~ 
d) Las tareas a realizar. SECr::ETARIOGENERAL TI:¡:;~IIl;('


resoluc ión de ." d" jll lio ti" ' 1 ·1 ;  
,:\REA DE COOROI !ACIÓN l EGI<:I ~ 11\°,\ °  

RELACIONES I~J STITU,~ ION ;\I E~ 
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Por la Comunidad de Madrid, 

Secretario General cnico de la ConseJerla de 

Presidencia, .lustlcla y Portavoc(a del Gobierno 
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DILIGENCIA:  
PARA HACER CONS TlIR QUE ESTE DC1í, Llrn-:·IJ(' 


ES COPIA AU TEN TIC¡, DE )HIGI~I¡\j. 


M,Hlti ri 2'1 DE .l\SRIL DE )0 ¡.,.

Po r clo!W!.l.lt.IOIl tle fitllla tk 
SECo ETI\RIO GENE:R,\l TI;~NIC:rI ., 

1'Resolución ele 2~ de ¡ult .. ¡j¡, 20 1~ 


AREA DE COORDINACiÓN LEGISL \ TIV, "  
RELIIC IONES IN" TITUCION,\I E ;'  




